
DECRETOEXINTO N " 2.015.-

GURARREHUE, 28lLO/2OL9.-

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES

1.- El Memorandun N' 140 de1

28ltOl2O1g, de modificación a la Ordenanza Loca), y de alcoholes ' para

e\ ano 2020' 
2.- La Resolución N" 1600 de

2008, de la Contraloría General de la República'
3.- El Decreto LeY N'3.063 de

1979, sobre Rentas MuniciPales
4.- La Ordenanza de fecha

28 l 12 l lggg, que Decreto modilrcación publicada en el Dia¡io Austral, con

fecha 31 / 12 I 1999.
5.- La LeY N " 20.033 de1

01.07 l2OO5 de Publicación , articulo 42.
6.- Artículo 63 sobre Plazo, cuYo

vencimiento se produzca en un día sábado o festivo, se prorrogará hasta el

próimo día hábi1 siguiente.
7. - Dictamen 607 48 , sobre forma

de publicar reglamentos y ordenanzas municipales'

8.- trn Reunión Ordinaria N ' 029

Mediante acuerdo N'677 del Concejo Municipal aprobó derechos de

Ordenanza Munícipa1 y sus modificaciones ei dia 28 I 10 /2019 '

9.- El Decreto Exento N o 1 609

Del 0611212016, que asume el cargo y las funciones de Alcalde de la
Comuna de Curarrehue.

10.- Las facultades que me confie¡e

e1 texto refundido de la Ley N " 18.695 " Orgá¡ica constituciona-l
de Municipalidades ", actualizada según Ley 20.033 del 01'07 2005'

DECRETO
' 1.- Fijase

refundido en la Ordenanza sobre Derechos
Modificación a la Ordenanza local, y de Alcoholes"

el siguiente texto
Municipales, de la



l2l
vIENE DEL DEcRETo pxrin-rb N' 2015 DDL 2alLolzolg'

ApRUEBAsE LA MoDIFIcecróx A LA oRDENANZA LocAL' Y DE

ALCOHOLES

2.- Detalle

SEAGREGA : :

i.- ¡ fclias de Prodircltr" Campesinos

Derechos

AGREGADOS Y MODIFICADOS :

DETALLE DE
óóJnio"tZÁ LocAL MLDTICIPAL Y ALCoHoLES ;

DERECHOS RELATIVOS A LAS PATENT,ES POR EJERCICIO

TRANSITORIO OB,q.CTTUDADES LUCRATIVAS

ARTICLILO 11": E1 otorgamiento de permisos para e1 ejercicio transitorio

;.';;;tdil r**'tt!,'p"gt"* rá¡ siguientes derechos municipales

cuando estos no ocupan Bienes nacionales de uso público'

DERECHOS RELATIVOS A LAS CONCESIONES Y PERMISOS

POR CONSTRUCCIOÑES EN BIENES NACIONALES DE USO

PUBLICO

ARTICULO 12": El permiso para instalar y. construir en Bienes Nacionales

¿l "t" 
ptUfi.",, puguiánlos siguientes derechos municipales:

5F ( 
^ 

\481.\

12.- Concesión Melcaclo Llallelr l{uze' n-ieses temporada Alta pago

mensual (Enero, Febrero' Mal'zo' Diciembre)"" """ " 1'50% U'T'M'

I 3 .- Concesión Mercado Llallen Kuze' l11eses lemporada baj a RaSo grglsual

(AbLil a Novien.rble)" '



(3)

VIENE DEL DECRETO EXENTO N' 2.015 DE.L 2A I LO I 2OL9,

SE AGREGA

15.- Se plohíbe estrictamente instalar catpas dentro 1a de Plaza Municipal.
cuando son para flnes comerciales e individuales.

. 16.- Concesión Mercado Llallen Kuze de la Cociner'ía temporada alta pago

Mensual, (Enelo, Febrero ,Marzo y Diciembre) .........2,50%U.T.M.

17.- Concesión Mercado Llallen I(uze de la Cociner'ía temporada baja pago

Mensual ( Ablil a Novienbre)).. ........ 1,50% U.T.M.
18.- An'iendo del Salón Multi uso Aldea intercr-rltural Trawupyum por

Hora, para Consulto¡as y Plivados..... ... 0, 50%U.T.M.
19.- Exento de pago del Sa1ón Multi uso Aldea Intelcr-r1tu.al Trau'upyum po1'

Por hola pala Olganizaciones Comunilarias y ?rogramas Municipales.

DERECHO POR COMERCIO AMBULANTE

ARTICULO 15'

SE AGREGA

l.- g) Cochayuyos y ahr"rmados por día en la Comuna...........5 % U.T.M.

4.- . (frutos secos)..............

5.- h o rta liza s, f|ores,.............

6.- frutos secos, productos lacteos y caseros............



(4)

VIENE DEL DECRETO EXENTO N" 2'015 DF,L 2AILOI?OI9'

a nte r¡or, Pu

ORDENANZA MUNICIPAL DE INSTALACTÓN Y HORARIO

FUNcIoNAMTENTo un ios ESTABLEcIMIENToS DE
'rlpnñlio DE BEBTDAS ALcoHoLrcAS'

Sn ¡.CnnC¡,
Articulo 15e g) se recibirán solamente a quienes realizaron.acti:.'-'::T]

fS Je sept¡embre de fecha anterior' y fecha de presentaciT:::tl:

r"' .i*0,-tt"itt"¡,t nt"' el 24 de Septiembre respetivo'::::::::::
ser requeridas , t".l''r.. por quienes solicitaron el 18 de Septiembre

a o ulen lo sollcite
oTLSE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE'

BARRIGA

DISTRIBUbIÓN."'"-' \";¿;;;ejo Municipat curanehue(1):"''
- Jefe de Finanzas. . I- Tesoreria MunlclPal v
- ln lormatica
- Dirección de Control

- Sección Rentas Y Patentes

SECRET


